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1KL WmSBSAlU
VjrSe publica diariamente en su Imprenta, valle 

de San Pedro No. 9.
^VSc venderá «4 mismo establecimiento—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, col e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquina del Relox; y en la esquina 

1 salto de S Felipe, bajo los altos del Dr. D L Obes

SH VENDE
TTfrN negro ¡Oven de edad de 20 a 22 nfloa, de 
w oficio cocinero v sastre} el que guste compror- 

lonuedt* «ewiii!i e fn ptaterinde D. Agustin J«»ve, 
calle del Porton al lado do la zapatería del Sr. Sur
ten. oct, 31

s'rvAMttovr «

ALMANAQUE

ATUSO»
VENDE una NEGR A de edad como de 25 

OI aftas. Sabe lavar, planchar v hacer todo ol 
servicio de una casa de familia. Quien la quiera 
comorar ocurra a la calle de San Gabriel, casa 
No. 17. <>ct 21 3o

Jv ves.—San Zacarías, Ob.
■ Sale el Sol.....................á las 5 h». y 15 ms,
Se pone......................... á las 6 id. y 45 id.

FASES DE LA LUNA
33 32> 5233 SJ W3Í3 JÜ32ÍB»

• LLENA,—ol 5 4 las 6 y 43 in. do la mañana 
MENGUANTE—el 13 4 las 10 y 30 m. de id

NUEVA,—el 20 á la 7 y 13 m.do id.
i J CREC.,—ol 26 4 las 12 y 46 ni.de la noche.

AVISO
ENRIQUE NORTH, relogsro, ha recibido 

una partida de RELOJES de sobre-misa 
de los Estados Unidos de América, que se hallan 
de venta on la calle de San Felipe Ñ<>. 86: su pro
pietario satisfecho de la seguridad y buena calidad 
do ellos, se compromete a «i ajarlos a prueba a los 
personas que loa quisieran, si no gustasen se com- 
f«ruínete a recibirlos devolviendo el valor que lea 
tubiese costado.—Ea el mismo establecimiento se 

componen cou perfección reloxcp de cualquiera 
clase que sea. octubre 21—

CORREOS.
<)IAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior. 
..............................Io y 15 do cada moa.

©3 ^4)3^^333
Para los Pueblos del Interior.

I 'ara la carrera de Clyle el...........16 de cada mos.
‘ara la de Santa Fé el............... 19 jd. id.

I ara la del Perú ol....................y 26 id. id.

>21.

FOR A PORT IN THE
37.ASIL6 N3W-TCF.Z.

.4 certain quantity of heavyfreight 
ivill be taken on board the american brig 
“AfOTION,” Capt. \shby, at a very

i no rale : if immediate applicatión is inade to the 
onsignets
oct F2 ZLWMERMANN, FRAZIER <J- Co.

p

PARA
. EL E V7F.3 DD GRA.3IA.

SALDRA precisamente, p-;r contrata 
el 10 de Noviembre el muy velero 
Bergantín francés AGLAE, su capilar,

i *erain, admite solamente mil eneros a flete, y pa- 
. ajeros, a cuyo fin tiene excelentes comodidades : 

ara tratar ocúrrase a su consignatario.......-
^-1 Odtúbre 14 PABLO DUPLESSIS.

PARA
CA.DT'ü Y GEIOV l

(Pasajeros solamente.)
La po acra sarda CO?íCEPCION, su 

capitán Piaggo, dura la vela para di
chos puertos del 10 al 15 «Icl próximo 

í .» iotnb>e. L is personas que quieran aprovechar 
s:a oportunidad pueden ocurrir al escritorio de 6u 
o.isiguauurio

JOSE GESTAL,
Calle de San Felipe. oct 20

ELIXIR DEL F^OESOOR
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

®STE especifico generalmente conocido y adop 
lado en Buenos Ayres por una dilatadn espe j 

riencia,nohn hecho aun hien sensibles sus buenos 
efectos en Montevideo^ sin duda por no usarse co

mo debe. En su aplicación habitual para conser 
var ¡a dentadura el método és enjuagarse antetodas 
cosas con aguo común templada según el gusto de 
eada uno. Después se mezclan en dos cucharadas 
de la misma agua tres gotas dol elixir, y hasta se
is según fuese el mal estado de las encí n, y se 
conservu por un largo rato en la boca. Esto debe 
hacerse diariamente y se experiment traque la den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad de 
las encías como el mal olor, que produce la carie. 
En la aplicación del especifico t.ara nacer cesar el 
dolor de la muela 5 diente, si tubiesc aujero, despu
és de haberse he ho lo que precede, se empapará 
bien un algodonólo'en el elixir puro y se introdu
cirá en el conducto de modo, que entre holgado y 
cesa instantáneamente ol dolor. Vuelve much a 
veces sin embargo» y es preciso repetir la introduc
ción del algodón, hasta que la continuación de re
novarlo consulte el alivio total secando por fin y 
haciendo indolente la carie. El profesor dentista 
invita á los pacientes que no simian el alivio anun
ciado, ¡e procuren en su aloja meato calle del Por
ton viejo N. ° 89 ó le envíen 4 llamar para hacer el 
misino la aplicación, y responde del resu'.tado.

El elixir se vende en frasquitos y medios Fras
quitos a patacón y 4 6 reales en dicha casa y en la 
tienda de Odriozola Núm. 87 de la misma calle.

En ambas hay cambien de venta enjitas para so
lo conservar y restituir la blancura y el brido de los- 
dientes. Después de usar del elixir en la forma 

, antes prescrita, se toman los polvos con una espon- 
jita y se da con ella á los dienta. No deben em
plearse sino dos veces por semana, no obstante que 
los ingredientes que entran en su composición no 
tienen la cualidad corrosiva que se ésperi menta jc- 
neralmente en los de su clase. Su precio es 4 me
dio patacón la cajita, cuya duruc on se calcula por 
un año.

» HOTEL, 
$ Y" 41 A. 10» 
A ®A2>ü3 ©a ffisaaspa»

’rUE Proprietor of this Establishmcnt ¡¡^ 
.ink leavc to tnform the Public that he | 

> \ has taken the House formerly ocettpied by , 
jjV TITIJS and thr EONDA DEL SOL wf* I 

which he h'is Joined and opened under 
the densmination of tho Steam Boat 
Hotel.

Ulué He has securcd superior wines and li- 
ZnK quours and ttill exert himsclf to pro vide 

refreehments and meáis nol ouly of good 
quality but suncriorly prepared as no Ser- • 

jC vanta mili be kept who are not found com-, 
Ípetent to givé sátisfaction both incapac i ty j 

and disposition.

Thcvc will be an ordinary cvery day at 
3 o'clock precisely and Coffce at all hours.

The public may deperid upon finding 
accommodation, comfort and attentionfar ¿t 
cxcccdihg what it haSbecn usual lo mect 

T¡gt in this City, as the Propriclor will be« 
wiK unccasing in his effbrts to picase, the only 

means by which he can hope to be success

_r?F The Store formerly occupicd by ] 
Tiius is also to let.

$
’W

MinÍsterio db Guerra y Marina. 
Montevideo, Octubre 13 de 183$.

Sabodor ol Gobierno que algunos buquen <)<Hi 
Bnndorii Nnqípnal trafican on las costas <lo Afri
ca empleados enel comercio do esclavos, garan
tidos con Patentes do navegucion, cuya ilegali
dad ó ficción es inconlP8tnblemente manifiesta, 
y on oposióion con las determinaciones que para 
cortar <le raíz esto ominoso trafico ha expedido 
el Gubiorno: Considerando que ningún buque 
hu podido ni debido cmploarsc on ól, desde quo

FOYDvY C1IB
I0181L VAWJi»

CALLE DE SAN FELIPE Nos.
41 y 49.

JJpR Las cas?s conocidas entes por Fonda del
Sol y Cafe de Titus, se han vuelto a b ir j 

55 buje >a denominación de Fonda y Cqfe i 
¡fte del Vapor.

El Empresario tiene los mejores vinos y 
licores, como también todas clases do re- ? - 
frescos, y se esmerará en procurar buenos 3jr 

Sjf inanjares. «g
Todo» los días a las tres de la larde hay 

a|Jí una mesa redon la para ln conveniencia jyz 
írg de los huespedes y de! público, y a todas 

horas se despacha café, &c.
El público puede estar cierto de encon- 

trar en este nuevo establecimiento las co- 
aZ mixlidades y el mejor servicio que hasta S Mg 

abo* a so ha proporcionado en esta ciudad, 
po- cu alo el Empresario no omitirá sa- 30? 

gg crific.u para obtener buen éxito de esta 
3C e mpresa. ,

En la misma oasa se alquila un almacén ay 

$3>T’en®'taml>!en camas suficientes para 
hoaocdor a los SS. aue gusten.

Hay igualmente cigarros habanos legíti- 
IJjl mos muy superiores.

. ....---------------------.. ——■- i—

i anulados ó rescindidos los primitivos y único* 
¡ contratos que permitieron la importncion do na 
l número do africanos on ol territorio de la Re» 
| pública, queduron sin efocto todas y ounlosquir.

- ■ - - -ra autorizaciones quo en virtud de tnleá actos hu
bieren recibido los buques empleados en esta» 
operaciones; y atendiendo por último, al abuso 
que so ha hecho de los documentos que autori
zaron aquella franquicia, y dyl que podría hacer
se on mengua do la dignidad, y do los leyes del 
Estado, si cón tiempo no so adoptap medidas 
capaces do prevenir las consecuencias quo esta 
practica criminal puede producir; el Poder Eje
cutivo declura.—

1. ® Es nula y de ningún valor toda patont* 
do navegucion por la cual ee permita á los bu
ques de lu República, y á otros do cualquier na
ción extranjera, el trafico de esclavos y la impor
tación on el territorio y puntos sujetos a su do-

¡ minio, ya soa en calidad dótales, ya con la de
nominación de colonos africanos.

2. ® Comuniqúese, publiqaose por 30 dios 
en el periódico Universal, y deso al Rcjistro Na
cional.

ORIBE.
Pedro Lenguas.

A.VISO
¡S^E ha abierto una JOYERIA y MERCERIA eú 

’a callé del Porion No. 96, al lado del señor 
C (dcl|i»u el sastre, donde sé halla un elegante sur* 
tido de alhajas del último gusto, y toda clase de 
efectos franceses recien llegados de París, como- 
velos y pañuelos de puno, pañuelos de seda bor
dados y grandes, esclavinas, mantas de punto, pa
ñuelos degazífia, gros de Naples de superior cali* 
lad, cintas de todas clames, perfumes caquis i los, 

pañuelos de espumilla, de crespón bordados y de 
Ername, ridículos de seda bordados, vestidos ñor* 
dados, corbatines de todas clases, muselinas bor
dadas al tambor, tafetanes, sargia, trues,—una 
porción de cosas curiosas y lodo lo concerniente a 
mercería. ■ ,,

O*.Se hacen y se componen toda clase de ohr-» 
de platería: se graba sobre plata tt otros metales, ;

Compran chafalonía de oro y piala, o 17

3L xtio «TÁN3IRO.
g' SALDRA del 10 al 15 de Noviembre el 

nuevo y muy velero-Bergantín brasi- iáSxJfit—lero Orozimbo; tiene dos cantaras depri- 
» aer Orden, y excelente trato para los oasajeros; ad

ule ttaa tercera parte de carga: los señores que 
udten cargar ó ir de pasage ocurran 4 casa de su 
ons-gnatario D. Juan Nin.

PARA

La polacra brasú'tra CONCEPCION, 
’ de porte de 110 toneladas, saldra para 

.-------- » dicho destino el 10 del mes entrante. - ------------ ----------- ,>w>u<c^u .
ara carga o pasage diríjase a su consignatario

JUAN DA SILVA FIGUEIRA,
ío. 99, calle de San Felipe. oct 29

PARA
BL DIO J VITMW

¿T Saldra dentro de ocho dias el muy velero
Bergantín portugués LEON : quien 
quiera cargar o ir de pasage ocurra 

su consignatario
MANUEL J. DA COSTA GÜIMARAENS. 

Calle de San Luis N. 104.

ATO©
En toda lasemana saldra la Goleta Na- 

BELLA CAROLINA, para. 
¡ Sandu y el Salto: los SS. que gusten
largar o ir de pasaje se verán con su patrón cn ¿h 
fucile, o consicconsignatario

TOMÁS BASAN EZ.

AJENTE D3 NHOOSICS
DE CAMPAÑA

^VK^ENDE a precios muy moderados di« stier- 
xT les de Estancia. El comprador ocurra a 

la oficina sita en el Porton Viejo. oc 27

AVO?'»
E ha huido el 26 de Octubre a la noche de la es- 
tancia de D. Luciano Braycs sita en e¡ depar

tamento de la Colonia un negro africano como de 
16 a 19 años llamado Rica do, te estatura baja, ca
ra regular, ojos colorados, ma) enjestado, que per 
tenecióal Sr. Consu! de Francia; se huyó acompa
ñado de otro negro esclavo de la misma casa; la ro
pa que lleva va marcada con su nombre solo, en 
tinta colorada. Q <ien d« nqtieias ciertas del para
dero de ambispwe-le ocurrir al Consulado de Fran
cia donde aera bien gratificado.

AVISO.
persana capaz para desempeñar ouales- 

qqier cosa en el comercio, en estancia, sa
ladero, o barraca, desea acomodarse no siendo parí 
■scritorio. La persona que lo necesite puede ocur

rir a la oficina de la iino re '.ta de este diario donde 
,e daran razón de e^tp individúo.

S3 V3NDE.
Tí5¡f‘ÑA casilla de madera con altillo y nueva, si- 
W* ta eú la pbzoleía de la ciudadela: seda.cn 

precio muy acomodado. E< que quiera comprarla 
vease con su dueño calle dé San Sebastian casa 
atunero 89. Oct. 31 3 p.

EDISTO DE POLICIA. 
^qpOTANDO el gefe de Policía la informali- 
4-'<! dad de las guias de cueros que se expiden 
á los traficantes en algunos puntos del interior 
del Estado y queriendo prevenir los males que 
ciertamente produco 4 los hacendados y demas 
vecinos de lu Campaña la introducion de aque
llos sin las formas establecidas, ha resuelto con 
aprobación Superior é ínterin no so adoptan dis
posiciones proyectadas que por ahora no pueden 
verificarse, lo siguiente.

Art 1. ° Nadie puede introducir cueros sin 
quo procisainento saque el permiso de la Policía, 
como siempre ha sido costumbre.

2- ° Sin el permiso do que habla el art, ante* 
rior lo» compradores no podrán recibir ios cue
ros, y en caso de hacerlo quedan sujetos 4 la inul
ta que se los imponga con aprobación del 
Superior Gobierno justificad) quo sea el hecho.

3. ? En el acto de ser expedida por la Policía 
la licencia para la introducción de cuoros, se 
nombrará un Comisario de Policía que asista al 
roconocimionto de olios.

4. ° P ra practicar aquel reconocimiento 
presentará el introductor do los cueros la guia 
condas marcas de olios, á lo qae el Comisario 
pondrá el visto bueno, hallándola conforme.

5. ° Toda descarga do cuoros que se bulle sin 
guia siendo do tro ficento, ó un boleto de propie
dad de la marca, si fuere de hacendado será con 
fiscada y vendida, de cuyo producto verá la mi
tad para el aprehensor y la otra mitad sorá des- 
tináda á los fondos públicos,con arreglo al art, 
11 dol Reglamento vigente paru frutos de Cam
paña.

6. ° Los cueros quo so encuentran sin las 
marcas que consten en* lá guia quodan sujetos á lo 
que so previene en el art. unterior.

Montevideo, Octubre 28 de 1835. 
Juan Benito Blanco. I

, AVISO
venden CEDULAS para la rifa de una re- 

forma valor de DOCE MIL PESOS, con 
interés de sesenta mensuales, que se hará tan lue« 
ct'o como estén reunidos ocho mil números a pata* 
con cada uno, los cuales se depositan naatá verifi
carla en poder de D. Gabriel Antonio Pereyra.

Se encontrarán en las c isas siguientes—En el 
almacén de D. Juan Nin, en la confitería do D. 
Raimundo Soira, en la librería de D. Jayme Her
nández, en c! café de San Francisco en lo de D. 
Pablo Nin en el Muelle, en la tienda del Sí. Ana- 
vitarte, en la botica francesa junto al Teatro, y ea 
la calle de San Pedro No. 224: adviniendo que el 
que tome un cuaderno que consta de ciou número* 
se lo darán ocho. oct 17—luto

R alquila un cuarto muy decente propio par* 
un hombre solo, en loá altos del almacén de 

D. Agustín de Castro én la plaza principal; tambú ti 
hay de venta una negrita joven como de 10 a II 
años apta para todo servicio, y muy sana.

SS V3ND3N.
OS'VJS carrO3 do cajón con s ts arreos completos, 

ocúrrase para tfatar al Juzgado civil en la 
plazoleta del fuerte, de las 7 alas 10 de la mañana 
V de las 2 a las 4 de la tarde.

JkVISO
JrtY Tomas Basafiez y D. Patrio Delgado, sindi» 

eos del concurso de D. Miguel de Sour* 
Sa, anuncian a los acreedores que el Jueves pmo. 6 
del corriente a las 8 de la mañana efe abrirán los do* 
almacenes para devolver a sus lejítintos dueños los 
efectos tfue ee encuentren cn el caso do que habla 
el art- 35 del cap. Í7 de las ordenanzas. oct. 4.—

Esta cxceleute y nueva medecina bien conoci
da ya de muchos por las extraordinarias 
curas que ha hecho en personas desauCia 

das, se vende cn el almacén de Dn. Manuel Gradin 
Íícuie Muelle,

OJO A EOS COMPOSITORES
ME PFAW.TVVS

!j^N la cufie de San Gabriel 98, se encontraran 
4 h*1 chapas ó conchos de carey legítima s de la 
ludia, a| ínfimo precio de diez patacones la fibra,

AVISO D3 LA P0LI3IA.
piOMETIDA a la Policía por disposición supo* 

rior la recaudación del cónso que sé adeuda 
unto por compras dé solares y terrenos urbanos 
como por campos en enfiteusie; el Jefe del departa
mento previene a los individúos a quienes corres
ponda, se sirvan entregar,en esta oficint| en el ter*' 
mino de ocho QÍaá'Contados desde 'a fecha, las can 
tidadesque adeudan, o bien a lo& tenientes de. po 
liciade ciudad o de extramuros, que están encaf* 
gados de exijirlas, dando'el recibo autorizado por 
el Jefe que firma, y con elsqlto del departamento.- 
Montevideo Octubre 31 de 1835.

Juan Benito Blaüco.

i

ni.de
seda.cn


í

r •_  _______________________________— ——---------

FRANCIA.

«El ha ber cerrado la Riwin y la 
Tuerta Otomana el paso del Bósf<»ro 
suscita una délas mas grave» cues
tiones d derecho publico que.se han 
ofrecido de medio siglo n esta parte. 
Loa quo al través de las revoluciones 
siguen con meditabundo e«pir«tu los 
progresos de la civilización y del de
recho, admirante de que, á la faz de 
nuestra sociedad, dos pueblos, nntí- 
Í»odas si se quiere en orden á sus há
litos y costumbres, hayan querido 
hacer retrogradan el derecho publico 
á los siglos de barbarie.

“Y á la verdad, ¿que significa ta
maño'‘(léela ración hecha A despecho 
de la Francia é Inglaterra? ¿Con que 
derecho pueden dos gobiernos decir: 
no navegareis por el mai? ¿L)e cual 
Ivjislación han tomado semejante 
principio? Fuera posible adm tirio en 
el código de los pueblos? ¿Pertene
ce «I iiia-r á determinada potencia? 
Consúltese la escuda de los publicis 
las de los siglos XV y XVI: ¿cuno 
definen el imperio que se entiende 
por el inmenso elemento? El dominio 
nunca puede entenderse mas allá de 
las costa-; y querpr cerrar el mar, es 
cosa á que no se atravió jamas Ingla
terra, ni aun en tiempo de su omni
potencia marítima, cuando sostenía 
el derecho del bloqueo sobre el papel 
y demas principios violentos y exaje- 
ra<l«:s que con tan loable perseveran
cia combatieron la liga del Norte en 
el reinado de Catalina, y Napoleón 
durante el Imperio.

“¿No hay motivo para deplorar la 
flemática conducta de nuestra diplo
macia, que deja llevar a cabo actos 
tan arbitrarios, limitándose á estériks 
protestas? ¿Quie n no contempla los 
progresos y libertades que se vá to
mando la ambiciosa Rusia? ¿Quien 
no repara que se birria de nosotros y 
de todo» los gabinetes que no tienen 
valor para sacudir su ominoso influjo? 
El haber «errado el Bosforo es un 
acontecimiento de enorme trascenden 
cin: él nos revela lo que aun no osa 
confesar la diplomacia; él n s replica 
el completo vasallaje de la Puerta 
Otomana, y el triunfo del pabellón 
ruso hasta los muros de la gran Cons
tan ti impla.

“Nosotros, que todo lo posponemos 
al decoro nacional rogamos encareci
damente al Ministerio que atienda á 
los mtereses mercantiles sobremanera 
alarmados por tai declaración, lx) 
que hoy se dispone para los buques 
líe guerra, so puede aplicar mañana 
á ios mercantes; y en este caso que
daría arruinado nuestro comercio 
marítimo, y sobre todo la inmensa 
prosperidad de Marsella, importanti- 
fcimodeposito de todas las esporta- 
ciones del Mediterráneo.0

(Periódico"/ranee#.)

ESPAÑA.

REAL DECRETO.
Conviniendo para la prosperidad y 

bien del Estado quost restablezca t n 
su fuerza y vigor la Pragmática San
ción de 2 de Abril de 1767, que fur
nia la ley 3. x , lit. 26, |ib. 1. ° de la 
Novísima Recopilación, en cuanto 
por ella tuvo á bien mi augusto Bi
sabuelo el Sr. D. Carlos 111 suprimí* 
en toda la monarquía la Orden cono
cida con el nombre de Compañía de 
Jesús, ocupando sus temporalidades ; 
oido el Consejo de Gobierno y el de 
Ministros, he venido en mandar, en 
nombre de mi cscelsa H'ja la Reina 
Doña Isabel II, lo que sigue:

1. be suprime perpetuamente en 
todo el terntoro de la Monarquía la 
“Compañía de Jesús,0 que se mandó 
restabl cer por Real decreto de 29 de 
Mayodj 1815, quedando este por 
• muguiente revocado, y anulado, co« 

mo lo había sido yn por las Cortes 
en 1820.

2. Los individúo» <lc la Compa
ñía no podrán volver A reunirse en 
cuerpo ni comunidad, bajo ningún 
pretesto,, debiendo fi jar su residencia 
en los pacidos que elijan de la Penín
sula, con aprobación .del Gobierno, 
donde vivirán los que estén ordena
dos in sacris en clase de clérigos se
culares, sujetos ajos respectivos or
dinarios, sin usar el traje de su refe
rida Orden, ni tener relación ni de
pendencia alguna de Jos superiores 
de la Compañía que existan fuera de 
España; ni los que no es t ti vieren or-

I denados in sacris, en clase de segla
res, sujetos a las justicias ordinarias

3. Se ocuparán' sin perdida de 
momento sus temporalidades, que 
comprenden los bienes y efjetos, así 
muebles y semovimte% como raíces y 
rentas civiles ó eclesiásticas que los 
Regulares de la Compañía posean en 
el Reino, sin perjuicio de sus cargas 
y de los alimentos de los propios Re
gulares, que consistirán en cinco rea
les diarios á los sacerdotes durante 
su vida, ó hasta que sean colocados, 
y tres reales á lo^ legos en igual for
ma, los que se pagarán á unos y otros 
cada seis meses de los fondos de la 
Caja de Aiikh tizacion, y perderán si 
salieren del Reino.

4. No disfrutarán de estos alimen
tos vitalicios los jesuítas estranjeros 
que existan en los dominios españole» 
dentro de sus colegio», ó fuera de 
ellos, ni tampoco los novicios, por no 
ostar aun empeñados con la profesión.

5. Los bienes, rentas y efectos de 
cualquier clase que actualmente po 
seen los Regulares de la Compañía, 
xe aplican desde luego a la e.-tinciun 
de la deuda, ó pago de sus réditos. 
Se esceptuan, sin embargo, de esta 
aplicación las pinturas, bibliotecas y 
enseres que puedan ser útiles á los 
institutos de ciencias y artes, asb co
mo también los colegio-*, residencias 
y casas de la Compañía, sus iglesias, 
ornamentos y vasos sagrados de los 
que me reservo disponer, oidos I09 
Ordinarios eclesiásticos en lo que sea 
necesario y conveniente. Tendreis- 
lo entendido, y dispondréis lo que 
convenga-i» su cumplimiento.— Está 
rubricado de la Real mano. — En 
Aranjuez, á 4 do Julio de 1835.—A 
D. Manuel García Herreros.

RIO JAN URO.

Cantara de Diputados.
En la sesión de 17 de Septiembre 

se leyó la nota oficial que sigu r
“llustrisimo y Exilio. Sr.:—Habi

éndome el Enviado Extraordinario y 
1 Ministro Plenipotenciario de S. M.

B., comunicado |ior orden de su gobi 
erno, la copia de la representación 
dirijia por la Camara de los Comu
nes al Rey de la Gian Bretaña é Ir
landa. y la respuesta que este Augus
to Soberano había dado relativamen
te á tomarse medidas eficaces para 
reprimir el nefando trafico de negros 
africanos, que continua haciéndose 
bajo las banderas de algunas Poten
cias extranjeras; juzgo de mi deber 
remitir la indicada nota a V. E. para 
que llevándola al conocimiento de la 
Camara de los Sres. Diputados, pue
da ella deliberar lo que crea conve* 
niente sobre este interesante asunto.

Dios guarde A V. E.— Palacio, á 
11 de Septiembre de 1835.

Manuel Aloes Branco.
Sr. Bernardo Belizario Suarez da 

Sousa.

“El abajo firmado, Enviado extra* 
ordinario y Ministro Plenipotenciario 
de S. M. Biitanica, tiene órden de su 
Gobierno pura comunicar ni de S. 
M. Imperial el Emperador del Bra* 
sil, las copias inclusas de una repre* 
sentacion dirijida á S. M., y votada 
unánimemente por la Camara de los 

Comunes, -en 19 de Mayo panado; re* 
presentación á q’ S. M. se dignó <lar 
la inclusa respuesta; Por ella cono* 
cera el Gobierno Imperial el incesan* 
te y vivo descoque Cieñe, igualmente 
el Parlaiiíento y el gobierno de la 
Gran Bretaña, de extinguir el abo* 
minablu trafico de africanos.

“El abajo firmado comunicando 
los inclusos documentos á S.'E. el Sr. 
Manuel Alves Branco, Ministro y Se' 
creta rio de Estado, encargado de la 
repartición de los Negocio» extran* 
je ros, tiene mucho placer en llamar 
la atención de S. E. para e| hecho 
(qtle hallará allí mencionado,) de que 
os deseos del Parlamento y Gobier* 

no de la Gran Bretaña, sedirijen ma» 
especial y particularmente, «obtener 
el consentimiento de los aliados de S. 
M. B., para hacer estipulaciones se* 
mojantes á las que se contienen en 
Iom artículos adición des, que el abajo 
firmado tuvo la satisfacción de firmar 
con JS. E. en 27 de Julio pasado, por 
parte de sus respectivos Soberano.-; 
pareciendo al Parlamento Británico, 
después dé una considera ion y ex* 
periencia de muchos años, y siguien* 
do el consejo y opinión de aquellos 
hombres benévolos, que pasaron su 
existencia en trabajar para abolir e| 
trafico xle esclavos, que las estipula* 
ciones (Radas probablemente contri 
burén, más que cualquier otra pro* 
videncia, para obtenerse aquel sabio 
y humano objeto.

•‘i'f gobierno de S. AL B. tendría 
la mayor satisfacción en recibir una 
nueva prueba, dad» en la signatura 
de los artículos arriba mencionados, 
de que la Rejencia del Brasifen nonr 
bre de S. M. el Empinador, coopera 
con el gobierno y pueblo Británico, 
tanto en detestar ese trafico cruel y 
pernicioso, como en procurarlos me* 
dios mas probables, que ahora se 
ofrecen felizmente para reprimirlo.

El abajo firmado tiene únicamente 
que acrecentar su sincera y fundada 
esperanza, de que los mismos moti
vos de prudencia y humanidad, con 
que la Asamblea General dol Brasil 
se ha distinguido tan eminentemente, 
y los mismos sentimientos de buena 
voluntad para con la Qran Bretaña, 
inducirán á las dos Cámaras a apoyar 
cordialmcñte los esfuerzos del Go
bierno Imperial, sancionando los ar
tículos adicionales,que fueron firma
dos por los respe< tivot Plenipoten
ciario».

“ El abajo firmad > tiene la honra 
de renovar en esta ocasión a S. E. el 
Sr. Manuel Al vez Branco, la segu
ridad de^su alta estima y distinguida 
consideración.—H. S. Fox.—Rio Ja- 
neyro, 9 de Septiembre de 1835.” 
Representación de la Cámara de I09

Comunes al Rey de ínglaterra, 
sobre el comercio de la es 

cluvatura.
“ Unánimemente fué resuelto : .
“Que se dirija á S. M. una hu

milde representación á fin de infor
mar a S. M., que esta Cámara sabe, 
con profundo sentimiento, por los do
cumentos que le han sido presenta
dos, que el trafico de los esclavos 
aun continúa bajo la protección de 
las banderas extranteras, con parti
cularidad de las de España y Portu
gal, con un estremo tal que jamás 
tuvo en periodo alguno de su exis
tencia, y acompañado de circunstan
cias que aumentan la crueldad y 
horror.

“ Que esta Cámara reclama parti
cularmente la atención de S* M. pa
ra la conducta hasta ahora seguida 
por los Gobiernos de Espnña y Por
tugal, los cuales se hallan ligados no 
solamente por los tratados mas so
lemnes, ¡nan basta por el recibimiento 
de abultadas sumas de dinero ; y rc- 
dimision de deudas para con este 
país, todo con el fin de la abolición 
de este nefando trafico.

“ Que esta Cámara á fin de poner p 
un término á cHe inicuo y detestable ■ 
coniercío, humildemente suplica á S. 
AJ.á entrar en negociaciones con sus 
aliados á efecto de hacerse una revi- - 
«ion de todos los tratados, cuyo objc- - 
to en la supresión de este comercio, , 
y reducirse Jos términos y estipula
ciones que en ellos se contienen, a 4 
una üolemne confed.eracion entre to
das las altas partes contratantes, in- . 
cluyendo en este tratado general :— -

“ I.c— La ostensión de derecho < 
de busca por toda la Costa Occíden- . 
tal y Oriental de la Africa é Isla de • 
Madugascar, y en tal distancia de ha í 
Costas, que asegure la captura de los r 
esclavos; y un acuerdo para que £ 
este derecho de busca sea ree'proco < 
á todas las altas partes contratan- - 
tes.

“ 2.—Que el derecho de aprehen- . 
sion se estienda á Jas embarcaciones 
equipadas al objeto del comercio do * 
esclavos, aunque no tengan esclavos . 
á su bordo.

“ 3.—Üu convenio para que todos * 
los buques que de ota manera fue- - 
ren condenados por los jueces de la < 
Comisión mixta, sean inmediatamen
te desechos ó desde luego destruidos.

“ 4.—Una estipulación para que el i 
comercio de esclavos se decíate . 
pirataria.”

Se declaró que dicha representa
ción se presentase a S. M. por miem
bros de e>ta Cámara, y del Consejo < 
de S. M.
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Respuesta Me S. J\1 a gestad.
“He recibido vuestra respetuosa re*1 

presentación, conteniendo Jas exprecio* 
nes de vuestros deseos, para qac yo entro 1 j 
en negociaciones con mis abados para la / / •
completa extinción del comercio de 

ese a vos.
“Acreditad qüe yo participo de vuestro! 

sentimien o, al considerar *que este nei 
fando tráfico aun continua cor estensionl 
bajo las banderas délas ponencias ex’r. 
trangeras. Tratados adicionales sobro i 
el objeto de la es inclon del ^tráfico de¡ 

la esclavatura, han tenido lugar recen, 
tómente entre mí y algunos Estados es* 

trangeros; yo yo espero que en breve, 
tiempo os los podré presentir. Yo estoy 
ademas de eso, tratando de ncgociacio*| . c • , 
nes con los otros Estados ostrangero9¡ 

acerca de los principios recomendados] 1 > • 
on vuestra súplica: y podéis confiar en 
mis .icontinuoH esfuerz >s para cot»cluir| i 

en unión con mis aliados, las disposicio* 
nes necesarias para poner un termino á i 
esta bárbara práctica “

JUEVES 5 DE NOVIEMBRE DE 1835.

Muchos dias ha que nuostros cooscrituros se 
han ocupado largamente de las ocurrencias d» 
que ha sido teatro la Provincia limitrofo del Rio 
Grande. El Estandarte empozó en su uúm. 220 
un articulo Consideraciones políticas sobre la re
volución del Rio Grande, y ol modo con que hu 
expresado sus consideraciones, y las proposicici. 
nes que ha vertido en ellas han provocado al Na
cional y al Independiente á la discusión que sa 
ha sostenido y prolongado por tantos dias.

Persuadidos que ¡a cuestión de 1a justicia y ' 
utilidad do las revoluciones, es demasiado doli-| 
cada, y que no puede decidirse con fallos abso
lutos, sin exponerse á las mas absurdas conso^ 
cuencias, nos hemos abstenido do abrir juicio bq. 
bre la revolución dol Rio Grando. Poro sea eso

z

movimiento el preludio amenazador de nuevas • 
turbulencia ; sea cbprincipio de una regeneración > i 
benéfica, lo qge solo podrá resolver el tiempo; no . ; 
hemos podido leer sin extraftezo, que los Editores > < ' < 
del Estandarte atribuyendo la preparación de las 
retftkiciones, sn general, uf disimulo, i la astueifi 1 >
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y á k y eu ejecución a la fuerxa nos aso-
guron quo o) triunfo los imprimo ol sello <le la le' 
galidad.

Confesamos quo no esperábamos oir lu procla
mación do un principio,-guo on nuuítro concepto 
oa on* política una horogia dotostablo: ¡ol sucoso 
justificar y legalizar una om presa quo han prepa
rado el disimulo, la astucia y la intriga.'.’ Quo 
absurdo! que pernicioso, y antisocial principio! 
¿I solo encierra la apología y oí ologio do to. 
do revolucionario, y do todo ul quo so atrevo a 
destruir las instituciones de su País, contal quo 
el tiempo cotona su emprosa. Hasta ahora está 
escandalizado el mundo culto con la máxima 
atroz, do que la nobletay santidad de los fines y 
objetos justifican todos los medios. Hasta ahora 
la moral se sublova con ol recuerdo do quo hubo 
un tiempo en quo sn enseñaba y practicaba seme
jante doctrina. Hasta ahora también, la severa 
ó imparoial h istoria no ha podido perdonar á Co
lar el paso d>'l Rubicon, ni á Napoloon oí 18 do 
Brumario, á pesar do que uno y otro han cubierto 
saos grandes atentados de una inmensa glorie.

Después do esto, y do todo lo que han hecho 
sufrirá los nuevos Estados do América las rovo, 
luciónos, no debíamos á lu verdad esporar, que un i 
escritor so avanzase á decirnos quool triunfo les 1 
imprime el sello de la legalidad, ¿ni como po- ' 
¿riamos creer que después de una reprobación ! 
tan pronunciada do lus vías de hecho, habia do ; 
salir nuestro colega diciendonos que todo hombre 
«pie arrastra opinión en su pais puede hacer una : 
revolución, y que para ello no hay mas que enea, 
bexar un partido, proclamarlo, desplegar su han- I 
dera, sorprender, imponer y derribar la aulori- ’ 
dad?.......

Hemr>s dichoquo nos abstendríamos de abrir 
juicio sobre los cambios quo han tenido lugar en 
el Rio Grande. Cualquiera quosea el concepto 
que tengamos de esto suceso, creomos que seria 
temerario, lijero, y sobre todo impolítico, meter 
nos á juzgar negocios que á mas do ser afinos, 
rs imposible apreciar debidamente. El tiempo, 
y los sucesos son los únicos que podrán revelar
nos las miras do los autores del movimiento, yj 
nos dirán si era necesario, j^to y útil. Lo que 
hemos querido únicamente ha sido manifestar 
nuestra desaprobación délas ¿oétrinitsy pro. 
posiciones que ha vertido el Estandarte en 
sus consideraciones políticas sobre la revo- ’ 
lucían del Rio Grande. Podrá ser que ol 
géfe de ella sea un heroe: podrá ser que 
haga la felicidad da ese pais; y ojala que 
sea lo uno y lo otro ! pero la experiencia do 25 
años, y la historia de muchos s.glos nos haco 
tímidos: ellas nos muestran que una rebotación I 
preparada por el disimulo, la astucia y la intri. 
ga; es decir, mintiendo, calumniando,'corrom. 
picudo y ejecutándola por la fuerza; es decir, 
cometiendo violencias, derramando sangre 
no tinco mas q’ abrir la puerta a nuevos ó ínter- 
minables desordenes : que sobrevienen los partí, 
dos, las disputas, y los conflictos entre los que 
quieren una cosa y los quo quieren otra: quo tas 
miamos que se habían ligado por ol disimulo, 
la astucia y la intriga so dividen después de la 
victoria, y prolongan la lucha, sin que esta tor. 
mine jamas por el triunfo de la razón y la volun. 
tad pública, sino por el de una facción, qnQ no 
se considera segura sino exterminando álafne’- 
cion c< utraria y erigiendo en dogma la arbitra- 
riodad y el absolutismo. Si se quiero Ja prueba 
do esto, no hay mas que echar la vista sobro lodo 
el viejo y nuevo mundo.

Lo i Diarios que recibimos de Buenos Ayres 
y quo alcanzan ál 3 del comento anuncian el 
fallecimiento dol General de esta República D. 
Julián Laguna el dia 30 del próximo pasado, 
después do una larga y ¿olorosa enfermedad. 
En otro número consagraremos algunas linoas 
á la memoria de esto distinguido patriota, cuyo 
nombre figura honrosamente al lado de los vete
ranos mas antiguos do la revolución.

j

ESTRACTOS DE PERIODICOS.

Se nos escribe de Hámburgo
El primer Ministro de Inglaterra 

en un dif»cqrso pronunciado, en el Parla
mento, acaba de reconocer que la Eu
ropa, á pesar <Je la apariencia <te paz, y 
de la probabilidad de su duración, sub
sote siempre dividida en dos campos el 
mmutorio francés en su exagerado op- 
timi$mo, deberá sin embargo confesar

-

quo son fundadas la” palabras de Lord 
Melhourno ¡ Porqué, pues, no cuidur 
do estudiar lo» límites que separan estos 
do* campos del Este y dol Oeste ; por 
quó no se desplega «tlgup calo para im 
pedir qu« el dol Este se agrande, y llo- 
«ruo á chocar pbligrosamente la potencia 
y las intereses dol campo occidental ? 
El ministerio francos, sobro todo, olvida 
demasiado el deber que lo está impuesto. 
Mientras quo la Gran Bretaña envía A 
San Petersburgo un omb'ijador tan inte
ligente como decidido, la embijada fran
cesa en Rusia queda vacante. El Aus
tria, desde el a 'venimicnto de un nuevo 
Emperador, parecía inclinarse hác.iu la 
alianza francesa ; y el ministerio trance? 
retira de Viena su embajador, y deja el 
gabinete imperial abierta á las influen
cias de (a Rusia. Merced al proceso 
de AbrH, M. de Montebello parte de 
Stóckolrr.r., en el momento en que se in
vita A la Suecia á enviar un delegado A 
Tceplitz, y mientras que la Pru^ia ofrece 
A la Sueeia concesiones comerciales. Si 
la causa francesa no tuviese muchos 
amigo» en el Norte mucho tiempo hA 

! que estaría comprometida sin esperan 
i za de tornar á prevalecer, por las faltas, 
por la imprevisión del ministerio fran
cés. Ved, al contrario, cual es la acti
vidad de la Rusia ! Ella nada descuida, 
no hay estado, por subalterno que sea, 
en el cual no se consagre á fij *r su pre. 
penderaneia. Así es como mu líos ino
ses ha que sus notas y sus diplomáticos 

¡ llueven sobre el reino de Dinain írca, lo* 
i hechos piueban que ya establece, en él 
| su influéncia, y que dentro de poco será 
I difícil hacérsela perder.

• ‘‘La Dinamarca habia esperimentado 
la influencia de la revolución de Jubo 
Este remo, limítrofe de Alemania, ha
bia si o nrrastrado como ella, por el im
pulsa de la población de Francia háúa 
la libertad. En Copenhague,en Altona, 
en las menores ciudades, eu los campos, 
so pidieion mejoras políticas, la prensa 
libre y una constitución escrita : cedien

i do á sus voto», el soberano acabó por 
estabíeeor estados provinciales, prome
tiendo reformas u'ieriore9. Pero una po 
tilica sombría dom na los consejos del 
gobierno. La influencia rusa, apoderán
dose del gabinete dinamarqués, hn abo-

[ gado bien pronto estas buenas disposi

ciones. (¿>. déla Tarde )

— Holanda —Tentalivi, de asesinato 

contra el duque de Sajonia - Weimar.

Pagada la revista del ejército holandés 
en la llanura de Ryen, apeóse el Rey 
del cnbaho y subiendo en su coche par
tió en compañía del principe Alberto de 
Prus«a y la princesa Mariana para Ti - 
bourg, donde debía comer S. M. Ha'tán 
dose convidado el duque de Sitjonia- 
Weimar, general en gefe del ejército 
holandés, pasó á su tienda para 
de uniforme. X poeos instantes 
sugéto que se habia paseado todo 
por el campo con un vestido cuya 
vagancia habia atraído durante la 
ta las miradas del público, manifestó 
deseos de hablar ni duque. Su gorro y 
pantalón de militar indicaban que era 
oficial, pero llevaba chaleco de tercio 
pelo negro y en la mano un látigo y un 
bastón con espadín. En el momento de 

querer entrar en la tienda del Duque 
detúvole el centinela aleg ndo las órde- 
nes que tenia recibidas. Tirando aquel 
de su oculta arma en vano intentó abrir, 

se camino á viva fuerza El Duque 
que ovó el rumor precipitóse de la tienda 
y disparó á su adversario una pistola, 
cuyo tiro no salió; un oficial que pasaba 
por allí se llevó al culpable, quien será 
juzgado por consejo do guerra.

mu lar 
cierto 
el dia 

es'ra- 
re vis

—Estados Unido*—Los últimos perió 
dicos cíe Boston, que alcanzan al 13 de 
Agosto, co. firman la noticia dadn por los 
papeles de Chile do haber estallado un 
movimiento revolucionario en Venezue
la. El ti ae Julio fueron derrocadas la» 
autoridades supremas en Caracas por un 
mo-in militar, y el Presidente Vargos y 
Vice-Presidenté Navarta f. eron embar. 
cados en un buque con destino á la i?la 
de Sanlomas, á donde ya habían llegado 
Entretanto el ex-Presidente, Gen. l*nez. 
á invi ación del Presidente Vargas reunía 
fuerza, y se preparaba á marchar sobre 

. 103 amíUnados,
u . 1

1 — Upo fie los estados de la Conftule

ración Norte Americnnn (ol do Mi simp. 
pi) había sido iunngndo con una insur
rección 'de la esclavatura promovida por 
algúñoá aventureros blancos, inmedia
tamente fué instituida una comisión do 
seguridad pública facultado oari\ juzgar 
de un modo sumario A los cómplices; y 
en consecuencia h Juan sido ahorcados 
varios blancos y negro», y nun continua
ban lus ejecuciones.—Se atribuía el mal 
en gran parto á los oseritos incendiarios 
que venían del Norte? y habiendo llegndo 
de Nufva-Yo.k, en ci cunstancins de 
haberse descubierto ol complot, una muí 
tí'ud,do pat fictos y folletos de esa clase, 
causó tanta exaltación en él pueblo, que 
porclon do ciudadanos forzó ol Correo y 
los extrajo de nllí, haciendo do ellos una 
quemazón pública. (6?. Mercantil.)

— Buenos Ayhes, Nov 2 — Anoche ñ 
las ti llegaron a la ciudad los asesinos 
dol ilustre general Qmroga y su comitiva. 
Fueron .ntroducidos á la cáicol, on donde 
permanecerán hasta que la justicia haga 
su deber. . (D. de la Tardé.)

MARITIMA.
ENTRADAS.—Dia 4.

Bar^antin golota argentino “Emilia”, de 23 
tonoladus patrón Gaspar Reparte, salió de Mor- I 
ced< s el 22 del pasado y du las Higuorit ■ el 3 

;del corrionto, consignado á D. Joaquín Piulo con . 
370 fanegas cal, 12 carradas leña do trozo. 1

Goleta argenLina “Anitu” patrón Míreos Br- ¡ 
¿eró salió de Mercedes el 29 del pasado y do las 
Higueritas el 3 dol corriente consignada á D. A. 
Márquez Guimaracna, con 20 carradas carbón, 
7 cueros, 12 peinólas «lo ralorno. <

Goleta nacional “Einilipatrón Agustín Al- 
ciatur, salió do Morcedos el 25 dol pasudo y <le 
la Colonia el 3 del corriente consignada á D. 
Mqnu.ó Gradin, con 30 carradas leña de trozo

Coleta nacional “Fénix’* patrón José Aveno 
salió de S indú el 26d<‘l pasudo y do las Higueri- 
tas el 3 del corriente, «oníignado á D. L L. de 
María con 930 cueros vacunos, 719 id. du bu- 
gual, 2 id, de venad j, 4 becerrillos, 4 sacos sor- 

| da, 1 ciijen con cola, l id, quesos, 3 barrilitos 
manteca, 50 funegas maiz, 3 pipas agrio, 76 
bejigas grasa, 500 aspas, varios efectos de re
torno, 8 polacas tabaco.

Pa«|uote argentino “Luisa11 cnpitan José Mo- 
i atorio salió de Buenos Ayres ol 3 dol corriente 
consignado á D. L. L. do Mario, con 40 bolsas 
rtiaiz, 18 cajones joneros y efectos, -2 baúles id. 
18 cajoncitos y 1 suquito frutas, 1 bulto recados.

Goleta nacional “Luisa” sahó de Mercedes el 
29 del pasado y délas Higuoritasel 3 del corrion- 
tp consig jada á D. Manuel Gradin, con

17 cariadas leña, 6 id id. blanca, 324 cuoroe 
vacunos.

HAN ABIERTO REGISTRO. 
Din 4.

Znmaca Entre-Riana “Carmelita** ála carga 
para el Paraná por D. Estovan Rams Rubet.

AVISOS NUEVOS

AVISO.
EN la tarde del dia NUEVE del corriente 

mes, á las puertas di Juzgado Ordinario 
I de esta capital, se han de celebrar una al
moneda p ira venta y remate de las cesas pertene

cientes á los herederos de la finada Doña Margari
ta Varcla, edificadas en terreno de doce varas de 
fr-mte a Sur y veinte y seis y tercia de fond al 
Norte, sitas en la calle de San Luis número 148 y 
150 fprm uido esqu.na á la calle de San Vicente, 
teniendo en esta los números 20 y 22, tíisa- 
d ís en 46678 2 rs. 66 centavos, por las cuales han 
ofrecido 4,000$. Qu en quisiere instruirse de los 
pormenores ocurra á la Escri >ania de dicho Juz
gado donde se le pondrán de manifiesto.

Montevideo Noviembre 4 de 1335.
Quíles.

AVISO DE LA POLICIA. 
J gy^R disposición superior se saca a remate la 
■wsb subministracion de piedra extrahida de las 
canteras para el empedrado público, cuyas proposi
ciones cerradas se dirigirán a la oficina de Policia 
donde serán abiertas a presencia délos interesarlos 
a las ¡2 del dia 13 del corriente, y elevadas a la.su- 
perjoridad para su aprobación. Montevideo Novi
embre 4 de 1835.

BLANCO.
AVISO

DH LA POLICÍA 
siendo posible a causa de no permitirlo el 
mal tienipo que la consagración é instala

ción del nuevo Cementerio anunciado para 
hoy. 5 del corriente se pueda efectuar, se transfiere 
para el dia que el Gobierno determine y que se 
avisara oportunamente. noviembre 5—♦

BA1AY/AS DE
VENTA

JT||MY de venta de superior construcción, fabri- 
««L cadas por Dcarborn, y propias para pesar 
Jo I,d00a2,000, y 2,250 libras, de toda clase de 
efectos, en casa de

SOUTHGATE y Ca-
Calle de San Felipe ~ i

kVYSQ

SE rifim lus p'cznfl siguientes : — 1 costurero de 
muHio.i,—1 licorvtn de platina,—1 mcinoriu 

de diamante; lasada todo en 12('t, a irteaio patacón 
«jodula, y distribuidos'cu tres suorU's. Los SS. 

qne giHten tomar números en la callo <le Sn. Ga- 
briql N. ° 124 hc encontraran de venta. . n 5 3p.

OJO A LA GANGA.
vendó ropa hoohu a precios sumamoiHCH ba- 

IM ratos, rocíen llegada de B*. Aya.: ocúrrase a 
In callo de San Pedro N. ° 70, frénica la casa de 
D. León Ellauri. noviembre 4—3p.

REMATS3
POR LUIS BAENA.

En In casa dn O. Manuel Gradin 
frente ni Muelle.

El Viernes 6 del corriente, se han de 
rematar precisamente á la jnejor no tura 
y por cuenta do quienes pertenezcan, ol 
Lanchen nacional ”Máximo1, construí- 
d » hace euat’o mese'», es muy fuerte y 
bien construido, tiene quince varas do 
quilla y cinco | vs. de monga con cubi
erta,su inventario ei el siguiento,2 palos 
I mayor nuevo, 1 trinquete id. 1 foque 
id. 2 cadenas una grande do 40 brazas 
y otra de 30,1 ancla y un anelote, 1 

i compaz, cocina, 2 ollas, caldera, 3 on. 
corados do escotilla, 2 botadores, 4 ro. 
mos, la jarcia y demás velamen, y algu. 
ñas otras fi tolera* lodo nuevo y bien 
acondicionado pronto para dar lavcla.

(A las 5 <le lu Tardo )

I

POR R. CARRERAS y Hermán.
(En la Colecturía general)

F1 Viernes G del corriente, no ha 
de rematar precisamente por el mas 
ventajoso precio que se pueda obte* 
uer—

Vino tinto de Tarragona
Dicho <le Burdeos en pipa y ca* 

jones
Dicho de Malaga dulce
Dicho de champagne superior 
Aguardiente de España de 35 gs. 
Caña de la Habana
Coñac superior en botellas
Licores surtidos
Ace te en pipas y, botijuelas
Fideos en cajones 
Azúcar del Brasil
Ticholos superiores
Cigarro? habanos
Arpilleras de vanas clases
Tabaco negro
Dicho correntinro y paraguayo en 

petacas
Esterilla para ventana
Vidrios surtidos
Pólvora fina en tarros.
Y otros varios artículos.

(Empeza 
POR

[ En la Colecturía general.]
El Lunes 9 dol corriente se han de re 

inalar precisamente por el mas ventajoso 
precio que fe pueda obtoner un surtido 
general de efectos últimamente llegados 

á este puerto, cuyo por menor es el si» . 
guíente.

Listados de varías clases
Muselinas de id. id.
Z rases de'colores
Brines de hilo blancos
Dichos aplomados superiores
Irlandas du hilo finas
Trues de id. riquísimos
Pañuelos de espumilla bordados
Medias de seda de patente

. Dichas de algodón finas y regularen
Medrases de varias clases

# *

Casinetas 
Pañuelos 
'Casimires 
Paños
Bayetas fajue’a y dos frisas 
Género para pantalón 
Sedo de cceer
Tiradores de seda 
Pañue'os negros de seda 
Cocos blancos y de colores 
Pañuelos de rebozo 
Sombreros de vanas clases 
Zipatos de Seqora y de niño 
Dichos para hombro ingleses • 
Botas &c. ózc.

1

Averiados.
^adrases finos y ordinarios 
Sombreros de felpa

Cocos y pieles
Alas 11 en punto.



LEY.
Senada y Cámara de. Representantes de la 
HepúlAcé Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuert<\de ley.

Art. 1. ° Todoá los establecimientos on go- 
nerul sujetos al impuesto establecido por la ley 
du Patentes, tomarán otra Patonte paráoste año, 
ademas de la que los corresponda, dol mismo 
valor.

2. Todo hacondado quo posea de quiniontas
cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente de veinte pesos: y de mil para arribu 
dos pesos por cada cion. *

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patento cuyo valor sorá. ol do tres por ciento so- 
hrti las rentas de un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Soccion y dos 
propietarios do la misma.

5. Se excoptuan do los dos artículos prece- 
dentos las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el ‘ propietario no tubieso 
otras; y las de todos los establecimientos rura- 
Ies, cualesquiera que sea'su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchónos do doscar- 
ga un peso por tonoladas: los buques del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco posos : do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos : do 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco posos: los Cor
redores do Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta p.^sos: los coches, 
«opandas, bolantos y calesas quince pesos : las 
barracas de desarmadores de buques sesenta pe
sos: los Abogados incorporados, 6 con estudio 
abiorto, cien pesos: los Procuradores y Escriba, 
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las ca^as de consignación do mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los emploado9 civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien. 
tos pesos anuales, so descontarán un dia cada 
ines, ¡ior seis mesc9.

8. El valor do las latentes establecidas por 
Gsta ley y el de las eañtidadcs deducidas do los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo procedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro- 
ducto en metálico dol empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 do 
Marzo del presente año, y en su defecto con ol 
producto de las tierras de censo, de cnfilcusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen. 
t)s que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley do 29 de Abril; y el so. 
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas" propiedades, exis
ten en el Departamento do la Capital, deberán 
sacarlas dentro.de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dontro d« cuatro : 
piisados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito do los contribuyentes, por la cual 
«crán reembolsados de su importe.

12. A loa empleados civiles y militares les 
servirá de documento do crédito lá liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge- 
peral.

1^ Verificada la recaudación de las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
dol Capital.

S.ala de Sesiones, en Monlevidoó á23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANÁYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese ,á, 

quienes corresponda, publiquese y déso al Re- 
gistfo Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

SALA DE COMERCIO
MONTEVIDEANA.

A Sala de Comercie» Montevideana se abrirá 
mañana 2 del corriente, en los altos de N. ° 

80, calle de San Pedro, en Ja casa que ocupó an
tes el Sr. Cónsul de Francia, lo que se avisa á los 
SS. subscriptores y al publico en general para su 
conocimiento.

Los SS. á quienes por un olvidó involuntario no 
se les hubiese pasado una circular de invitación 
para subscribirse, podrán ocurrir á la sala en don
de se halla abierta la suscripción. Nov. 1 ° — 3p

*1 ÍíAN la calle de San Pedro No. 169, se hallará 
He vema CERVEZA en canastos a un pre

cio equitativo. nov 3—3p.

criada sana y sin vicios conocidos, ssbe 
ce 5¡nar y planchar de liso: el que se interese 

ocurra! aeaeaN ° 70, calle de Sn. Benito que 
hallara a quien tratar. uov. 3—3p.

JPB©S3»31©TO 
ele una colección de obras y documcn 
los inéditos, relativos á la Historie 
antigua y Moderna de las Provin

cias del Rio de la Plata.
TIMARA aspgurnr la conservación de sus nnti 

guas colonias, la Corte de Madrid no hallé 
mas arbitrio que condenarlas á un rigoroso aísla 
miento. No se corlaron tan solo las transacionc.- 
mcrcnuiles, sino que se proscribió todo comercie, 
intelectual, y hasta las relaciones amistosos, 
- Los galeones de España surcaban silenciosamen
te las aguas del Océano, cargados de los ricos pro
ductos de las minas dúl Nuevo Mundo:—únicos 
frutos que una política mezquina y suspicaz saca 
ba de la pacífica posesión de estas valiosas regiones 
tras—atlánticas. Los archivos de la Metrópoli, que 
se llenaban cada oño de documentos importantes 
6Obre los varios ramos de la administración públio. 
en América, eran inaccesibles al j úblico, que solo 
venia en conocimiento de los tesoros que encerra
ban, cuando por algún aocidentc desgraciado lle
gaba a ser irreoarable su pérdida.

Así sucedió con el primer ensayo de historia 
natural de la Nueva España, emprendido bajo Jos 
inmediatos auspicios de Felipe II por el. docto mé 
(1ic"> español D. Francisco Hernández. Después 
de quedar ignorado por cerca de un siglo en un 
rincón dt l Escoria], pereció en el incendio que en 
1671 devoró una gran parte de aqual vasto edificio.

Igual suerte tuvieron los manuscritos amontona
dos en la famosa biblioteca del Duque de Alba; y 
los que, al cabo de muchos años de asiduas y labo
riosas tarcas, había conseguido reunir el últ’mo 
cosmógrafo de las Indias», D. Juan Bautista Mu
ñoz, para prepararse a escribir la historia del Nue
vo Mundo.

A estas oaúsas fortuitas de pérdidas lamentables 
para las letras, agregúense lose toctos naturales de 
la incuria, de la codicia, y de las vicisitudes tan 
frecuentes é inevitables en la vida de los .pueblos, 
como en el bienestar de las familias. Muy raras son 
los bibliotecas y los muscos que sobreviven a sus 
fundadores ; y mas raros los documentos que se 
perpetúan en el país a que pertenecen, y a quien 
mas importa conservarlos.

Estas consideraciones nos han impulsado á em
prender una colección de obras y papeles relativos 
a nuestra historia, y en su mayor parte inéditos ; 
empezando por la ARGENTINA de Ruiz Diaz de 
Guzman, cuya obra, según c] Sr. Azara juez com
petente en la materia, nadie ha eclipsado has'aahc- 
ra, a pesar de ha .er servido de tema y de modelo a 
todos nuestros historiadores. Muy próximo a la 
época del primer descubrimiento del Rio de la Pla
ta, e| autor de la Argentina tiene el mérito de ha
bernos transmitido, con el candor característico de 
los escritores de aquel siglo, lo que recogió de los 
actores de los hechos que refiere, cuando no es el 
mismo quien I05 presenciaba.

El nnnuecrito deque nos valdremos en esta, edi
ción perteneció al finado Dr. D. Julia» do Leiví-, 
cuyas notas marginales descubren los infinitos er
rores que afean las demas copias existentes. A 
esta interesante publicación sucederá la del viage 
al Rio Negro y al Colorado de D. Luis Cruz, cuyo 
autógrafo es parte de la rica colección de obras 
impresas y manuscritas, formada á gran costa por 
el celo ilustrado y vivo amor á las letras del Sr. Ca- 
nonigc Dr. D. Saturnino Seguróla. Ningunacpo- 
ca mas á proposito para la aparición de un diario 
que describe el teatro glorioso délas últimas haza
ñas de la3 armas de la Provincia, a cuyo ilustre je
fe debe la República valioáas adquisiciones, y las 
esperanzas fundadas de uc prospero y seguro por
venir.

Una obra como la que emprendemos, necesita 
protección y auxilios ; y no dudamos que encuen
tre una jenerosa acogida en el gobierno y el pú
blico. Procuraremos retribuirla por el esmero que 
pondremos en la elección de los documentos, y por 
la corrección y elegancia de la edición, que sera del 
todo conforme a la muestra que adjuntamos al pre
sente Prospecto. (1)

Como nos seria imposible precisar por ahora los 
materiales que entraran en nuestra colecC on, nos 
limitaremos a asegurar a los señores que se dignen 
proteger nuestra empresa, que no perdonaremos 
gasto ni trabajos para que corresponda al objeto 
que nos hemos propuesto, y a los sufragios a que 
aspiramos. Y para que merezcan mas crédito nu
estras promesas, nos cabe la satisfacción de anunci
ar desde luego, que hemos solicitado y conseguido 
de la liberalidad del Sr. Canónigo Dr. D. Saturni
no Seguróla, tan docto como generoso, que nos 
franquee algunos manuscritos que tiene acopiados 
en su selecta biblioteca.

Igual paso daremos con el Superior Gobierno, y 
nos asiste la esperanza de que el benemérito Ma- 
jistradoque tan dignamente preside los destinos 
del oais, nos permita extractar de los archivos pú- < 
blico3 una porción de documeutos importantes, que 
por la época a que pertenecen y los «asuntos que 
tratan, son ya ael dominio de la historia. En esta 
clase se hallan comprendidos los que conciernen al 
régimen adoptado por una Orden famosa, en la ad
ministración interior de las Misiones del Paraguay; 
los reconocimientos y viages a varios puntos de la 
coata Patagonic.a y al Estrecho de Magallanes; los 
trabajos de la Comisión de limites en lu Banda 
Oriental, &c. &c.

La variedad é. importancia de tantos documentos 
inéditos no podra menos de llamar la atención pú
blica a nuestra publicación, y de asegurarle un 
lugar preferente en todas las bibliotecas.

Pedro de Angelito

I

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
La obra que anunciamos, se publicara por cua

dernos dea 15 pliegos de impresión, iguales en to
do al presente Prospecto.—Dos cuadernos comple
taran la subscrición de un me-*, cuyo importe, de 8 
pesos, se abonara mcnsuál mente.

Después de publicado el primer volumen, el pre
cio de cada uno de ellos aumentara de úna mitad 
mas para los que no so hayan subscripto.—Cien 
pliegos formaran un volumen de 800 pajinas, sin 
comprender las carátulas y los índices, aue se re-] 
partirán gratis al concluir la impresión de cada to- 
mo—Para evitar que se inutilícenlas colecciones, 
la obligad m de los Srcs. subscritores deberá enten
derse cuando menos a la publicación completa de 
cada una de las obras qye las integran.

Se reciben subscriciones en Buenos Airee, en la 
Imprenta del Estado calle de Chacnbucü Núm. 19, 
en la librería del Sr. Sastre, calle de la Reconquis
ta Núm. 72; y en Montevideo, en la Librería de 
D. Jaime Hernández.

(1) Ocúrrase a la Libidía de dou J, Hernández

OF4Cl\I/-
Montovideo, 3 (le Agosto de 1835.

JWT>ABIENDO resuelto ol Superior Gobierno 
por docreto do 27 dol próximo pasado 

comisionar a los administradores do las patonteri 
do giro on la campaña para lu repartición 
y recaudación do la Patonte extraordinaria 
reiutogruble, so proviono á los hacendados y 
•lomas habitantes do ella, que deben ocurrir a 
la oficina do dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacur la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley de la¿ 
I1H. CC. do 23 de Junio del presento año.

. MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo 6 de Octubre de Ir35.

] Pj frABIENDO acordado el Supremo Gobierno 
VM’ssksacar a remate por uno ó por dos años la rní- 
tad.de loa derechos que se recaudan en las Rcccp-
31? Cabiendo acordado ci supi 
4»V~Lsacar a remate por uno ó por 
tad.de los derechos que se recaudan en las Recep
torías del Uruguay, el Ministerio de Hacienda oy^ 
— to sobre las bases y condicio-

idas por la ley de las HII. Cámaras do 
de 183-1. Las propuestas se huraip

proposiciones al efecto sobre las bases 
nes establecidas por ’
11 de Junio d. 1C3Í, r. r____  __ _ r,
separadamente por uno ó por doa años y se pre-

1 " __ _?
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora
sentaran en la Secretaria de este Ministerio el dia
o de Diciembre a la una de la tarde, a cuy». ..v.- 
serán abiertas a vista de todos los Licitadores; en 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio ál a.’.o no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1S35.
EL'Ministerio de Hacienda oyó proposiciones*- 

para la venta de los Solares de. Ja" Plazoleta de la 
Ciudadeln, inmediatos al nuevo mercado y a» ter
reno que seha destinado por disposición del Supre
mo Gobierno, para la construcción de un Teatr . 
La venta se hará á plata al contado, dirij'endose ¡os 
Untadores al efecto á la Secretaría de este Minis
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Solares.

AVISO GTÍCIAL.
MinÍstemo i>e Hacienda.

Montevideo, 2 de Noviembre de 1835. 
habiéndose observado en las propuestas 

sffl, v elevadas á este Ministerio, para la compra 
de solares del Ejido, el acuerdo superior do fecha 
7 del próximo pasado Octubre, por el que se es. 
tablee© qu© la venta de dichos terrenos 6C hará 
por cuartas partes do manzanas; el Superior Go 
biorno ha declarado inadmisibles todas das que 
se han hecho en 31 dol próximo pasado separan, 
dose de esa base; y que se oigan nuevas propues
tas con sujeción á ella, el día 9 dol corriente en 
la intelijencia de quo la venta de cada cuarto de 
manzana ha de hacerse en dinero a) contado.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Noviembre 2 de 1835.

ODL Ministerio de Hacienda oye proposicio- 
«k»ine8 para el remate de los corrales de abasto 
de losPuoblos de la Colonia, ILgueritne, Rosario 
Durazno, Soriano, Florida, Porongos y Santa 
Lucia por el termino de un año. Los Ijcitadores 
podrán dirigirse al efecto á la Secretaria de esto 
Ministerio en la capital, ó á las oficinas de los 
Jefes Políticos do los respectivos Departamentos 
á que aquellos Pueblos pertenecen.— Se remata 
igualmente el derecho de los corrales dol Salto 
pe r el termino de un año á contar desde el dia
1. ® de Enero de 1836, y el de Canelones por el 
misino termino, contado desde 1. ° de Mayo del 
propio año.

AVISO OFICIAL.
j MINISTERIO DE HACIENDX

Montevideo, 23 de Octubre de 1S35.
¡ Ministerio de Hacienda oye proposiciones
i V-ffil) para la venta de los solares sitos entre el 

Muelle y las Bóvedas. La venta se hará a plata 
al contado, dirijiéndoge al efecto los licitadores a
la Secretaría de es:e Minístcr o, donde se halla el 
plano del terreno dividido en solares.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Octubre 15 de 1835.

’rój L Supremo Gobierno ha dispuesto que lo3 
«I») ComwarioB de Policía D. Casto Domínguez, 
D Manuel Domingnez y D. Manuel Fraga proc^- 
dun á la revisacion de la Patente Extraordinaria, 
oon arreglo á las instrucciones que se les han co
municado por el Ministerio de Hacienda, y ee avi
sa al públibo para su conocimiento»

Ans©
VENDE en la Barraca de M: deras de Don
Antonio Márquez, sita en las peñas del Cubo 

^°Tgantes de superior calidad a 6 reales vara— 
Tablones de cedro de cuatro varas a 4 y medio rea- 
leg ¡d_ Alfagra? de superior calidad a 1 real id—
Camas de algarrobo a escoger a 14 reales una— 
Mazas de lapacho de 20 a 24 pulgadas a 28 pesos 
el par — Cariotas para el campo de patente a 120 
pesos una — Una dicha de media carga en 100 pe- 
3qb—TablaB de pino de pulgada a 43 pesos por mil 
pjt.8_Pértigos <le carretas en vigas a 9 peBos una— 
Limones de biraró para carretas a 7 pesos el par— 
Leña de buque para quemar a 3 rea’eB el qumtal— 
Palos grandes de buque, según eu tamaño, n 3 

sb vendewT
2 Carretas de campo con 4 yuntas de bueyes 

cada una ; bien prontas como para hacer via
je, y de una madera fuerte y a un precio có

modo. El que se interese por ellas puede ocurrir a 
el almacén de Dn. Félix Bujareo u en el Cordón en 
sqjcaaaq«c hallaran Qou quien tratar. opL 2*.

Los Propietarios. 5
Los Comerciantee. 5
Los Hacendados. \ 

•»

ADIENDO dispuosto el Superior Gobier. 
v*feSLriuquo para cumplir lo quo previene la Ley 
de 17 do Junio de este año que Jeterininó la 
creación de Una caja do amortización, se proce
diese con las formalidades proscriptas por la mis
ma Ley á la elección de los miembros que falta
ban para integrar su administración, ha resulta
do que debe componerse esta ée los siguientes. 

Presidenta.
El Sr. Senador. D. Xavier García do Zúñiga. 

Vice- Presidente.
El Sr. Reprcsent. L>. Antoninó Domingo Costa, 

Vocal Tesorero.
ElSr, Representante D. Joaquín Sunrez.

Inspector
El Sr. Ministro de Hacienda D. Juan María ? 

Perez. £
Vocales.
j V J-’sé María Platero.
i ‘ D. Doroteo García, 

b. Luis Lamas.
i D. Ranmn dé las Carreras. 
» D. J(.bé Ramírez P.-,rez.

• f ']), Oírlos Mukinon. 
Contaooh y ¡Secretario.

D- Alejuudro A:vir; Z?
Mn'ntevidpo 28 »k; Octubre de 1835.

ÓS.Al-7 2.7..
LA. ESQUI 

Wiw■< 
ctío id. de o uño 

blanco do Canari/r- y 
superior, á 2 
i usrlode ar»

A L TIGRE.
< ■ • o : á 4rs frasco —di- 

reís frasco.—nicho 
a i, '« 6 rs. frasco./—Coñac 
—Bóiíiag dé aceit • e uo 
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,ca de primera, a 3 rs. id.—Pape? florete, a c0 rs. 
-<-s 3.-r-I.'¡cho de marqujlla fi o, a 4 ps. re-ma. 

.Téperla v.póhma, a 12 rs. lib.—Dicho JTson. a9 
•s. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—S da, < 4 s. c ja — Tar- 

■’os de sa din s superioes, a 2 ' s. tarr-—Me-ios 
larros de dichas, a 1 peso ? .o—Dulce de diferen
te fruras’qe! Brasil en almíbar, a 3 v medio rs. ¡ib.

Turrón de Alteante a 14 rs. c «ja.—Veks (k esp- ma, 
t'5..s j:b.—-Azúcar de pilón, s 2 rs. ib.—Dicho 
clanco de, Brasil, a 120 r-ús lib.—Tapioca 4 rs. 
ab.—. ¡eos surtidos, a 120 reísiib.—Arroz, a mc- 
.iolal'.itf|.—Maifle piiLa fresca de! pxÍ3, a 4 *s. lib. 
Bolsas vacias, ?. 2 y medio rs lib.—-T’rros de tú ta 
; ara esorihir, a 80 reia uno —Dichos de id. colorada, 
a l v medio rl. oao.—Cuchi»lo*, de punta de todas 
menas a 18 rs. docen?..—O»'chatas para sopa,'a 8 
rs. .docena—Salchichón de génova superior, a 4 
y medio rs. ¡ib’.—Jamón iLgles, a 2 y medio rs. lib. 
Hito de nc rrero aupnr'or, a 2 y medio rs. Jib. 

‘Camarones freso s, r. 1 y medio rs. ‘ib.
Un surtido de vasos, y boteras fina.- y ordinarias 

y otros muchos renglones a precios muy cómodos.

JOTS®.
•^E venden y se aplicar? sango jpclas rocíen lie- 

gadas de» Europa, en la calle de Sar Carlos, 
bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy eqsútativó. Sept21—

T.A quinta que fué panadería de D. Juan Vidal 
--tJt1 <|e este lado del Cérrito freot- al campo de

Murriondo: tiene 13 cuadras y media de terreno, 
con inonted* toda ciase de duraznos y toda clase 
de feuta de plaz<, je retines, parrasy demás menes
teres. La persona que guste comprarla ocuna a 
dicha quinta a tratar con su dueño

AVISO á.L ?TJBLIOO.
’Bj* A consagración é instalación del Nuevo Ce- 
rl Vi menterio, se transfiere al dia 5 dé! corriente» 

Montevideo Noviemb < 2 1835.
BLANCO.

AVISO AL PUBLICO, 
venden y se aplican sagjiijnelas de Europa 
en la barbería de D. Pedro C.'charayilla cairo 

de Sn. Gabriel N. 75, á precios muy equitativos, y 
también se desea comprar un mulatilfo de 9, á 14, 
años de edad. nov. 3.—3p.

¡QE VENDE la CABALLERIZA situada en 
el Porton del Cubo de! Noite, con todos sus 

útiles, sillas de montar, &c.—TAMBIEN, junto ó 
por separado, un CARRO con buenos eaba los y 
arreos correspondientes — Las personas que ¿c 
interesen por algo ocurrirán a dicha caballeriza 
donde vive su du< fío, que vendért todo por un, 
precio suman i ente bajo. . oct 27 3p r

AVISO AL PÚBLIOO
5»N las tardes de los dias 9 10 y 11 dol corriente 

mea, y á la puerta de la escribanía del juzgado 
Civil, se han de verificar almonedas y remate en la 
última, de una casa sita en la calle de S. Luis, fren
te á la Fortaleza de S. José de la 'propiedad de D- 
Guillermo y D. Toma© Diago, avaluada en los ra
mos de albaftilerí’i, Carpintería y herrería por los 
peritos nombrados por la parte del D. Tomas, en la 
suma total de 4922 pesos 6 reís. 13 rs. y cuya finca 
se vende para con su producto cubrir cantidad de 
pesos, que les reclama D. Juan María Perez. El 
que quisiese imponerse de sus tasaciones, puede 
ocurrir á la oficina del infrascripto, que se le pon
drán de manifiesto. Montev.deo 2 de Nbrc. de 1336

Brid.

avyso a.1. vvrlu'O
A botica situada á la entrada del poiton viejo 
jq0> 9 habiéndose cerrado para chancelar 

cuentas de sociedad} El dueño abajo firmado, avi
sa al público, que ha abierto de nuevo la misma 
Ixitica, y suplica a las personas que hasta ahora han 
concurrido a ella se sirvaq honrarlo con la misma 
confianza. El dicho dueño fiara todo esfuerzo par j 
satisfacer al público.

Fernando SerQn y C<l

dentro.de
tad.de
tad.de

